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PARTE OFICIAL

SS. MM. la Reina Dona Isabel II y su augusta Madre, 
y S. A. R. la Serma. Señora Infanta Doña Mana Luisa 
Fernanda, continúan en esta corte sin novedad en su im 
portante salud.

M I N I S T E R I O  DE L A G U E R R A .
REAL DECRETO.

Doña Isabel II por la gracia de Dios y la Constitución 
de la monarquía española Reina de las Espanas, a todos 
los que las presentes vieren y entendieren, sabed: Que las 
Cortes han decretado y Nos sancionamos lo siguiente: 

Articulo único. Las Cortes autorizan al Gobierno para 
que en público testimonio de la gratitud nacional pueda 
conceder sobre el tesoro á las familias de los oficiales 
muertos por su heroica constancia y fidelidad después de 
hechos prisioneros por los rebeldes en la provincia de 
Huesca , ademas de las pensiones de Monte pió á que por 
reglamento tengan derecho, las extraordinarias que al 
efecto considere el Gobierno suficientes, atendidas las cir
cunstancias de aquellas y las del mismo tesoro.

Por tanto, mandamos á todos los tribunales, justicias, 
gefes, gobernadores y demas autoridades, asi civiles como 
militares y eclesiásticas, de cualquiera clase y dignidad, 
que guarden y hagan guardar, cumplir y ejecutar'la pre
sente ley en todas sus partes.

Dado en Palacio á 1? de Febrero de 1 8 1 5 .= Está' ru
bricado de la Real mano.— El Ministro de la Guerra , Ra
món María Narvaez.

Circular.

Excm o. S r .: El Sr. Ministro de la Guerra dice hoy al 
intendente general militar lo siguiente:

He dado cuenta á la Reina ((>. D. G . ) del expediente 
instruido en este ministerio con m otivo de la consulta 
elevada por V. E. en 26 de Setiembre del año último so
bre el modo que debería adoptarse para acreditar y abo
nar sus haberes á los empleados en las secciones-archivos 
de las capitanías generales, y á los que, procedentes de 
las extinguidas secretarías de las mismas, no hayan obte
n ido colocación en aquellas; y S. M ., después de oir á la 
junta consultiva de guerra, y de conformidad con su d ic
tamen, lia tenido á bien resolver se observen las reglas 
siguientes:

1? Los haberes de los empleados nombrados y que se 
nom bren en adelante para las secciones-archivos, confor
me á los Reales decretos de 14 de Febrero y 10 de Mayo 
del año próxim o pasado , se aplicarán al artículo desig
nado en el presupuesto para el cuerpo de estado mayor 
del ejército, y serán abonados en virtud de nómina sepa
rada firmada por el ge fe de estado mayor y visada por el 
capitán general respectivo ; debiéndose centralizar esta 
nueva clase com o lo está el referido cuerpo de estado 
mayor.

2? El abono de sueldos de aquellos individuos que, 
com o una consecuencia del Real decreto estableciendo las 
secciones-archivos, han pasado á continuar en ellas sus ser
vicios desde las secretarías de las capitanías generales, no 
sufrirá novedad en su percibo correlativo, puesto que no ha 
habido intermisión en dichos servicios ; mas los que ha
yan sido nombrados de nueva entrada , ó  que en lo suce
sivo se nom bren , bien procedan del ejercito, de reempla
zo ó de cualquiera otro concepto, solo tendrán derecho a-1 
expresado abono de sueldo desde el dia en que tomaron 
ó tomen posesión de sus destinos.

3? La situación en que han de quedar los individuos 
de las antiguas secretarías que, habiendo continuado de
pendiendo de ellas hasta su extinción , no tuvieron ó ten
gan colocación en las nuevas secciones-archivos, será la 
de cesantes político-militares si pertenecían á la planta 
fija délas mismas, y si eran amovibles pasarán á las ar
mas de que procedan con los empleos que actualmente 
obtengan en ellas , quedando en la situación que les cor
responda según órdenes vigentes, mediante la oportuna 
calificación de los inspectores generales de las mismas.

Se declara bien abonado el sueldo de su clase efec
tiva en el ejército á los individuos que habiendo conti
nuado también sirviendo en las citadas secretarías después 
del Real decreto de 2 de Marzo de 1842 han sido pro
movidos á empleos superiores á los que tenian antes de 
dicha fecha en el propio ejército , los cuales, no obstante 
de esta declaración, quedarán sujetos para la calificación 
de su situación , caso de no ser empleados en las mencio
nadas secciones-archivos, á lo que se previene en la au- 
terior regla.

De Real orden , comunicada por dicho Sr. Ministro, 
lo traslado á Y. E. para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde á Y. E. muchos años. Madrid 3 de Febrero 
de 184-5. — Ei Subsecretario, conde de Yisiahermosa. =  
Señor.....

MINISTERIO DE LA GOBERNACION DE LA PENINSULA.
Sección de Fomento.

Atendiendo á que Oliver Keating , vecino de Manila, 
cumplió en tiempo oportuno con los requisitoí de la ley 
estableciendo en las Islas Filipinas antes de fenecer el pla
zo la máquina de vapor para limpiar , hilar y colchar el 
a baca, para lo cual obtuvo privilegio por Real cédula-cer
tificado expedida á su favor en R de Julio de 18 i l , se
gún asi resulta de los documentos justificativos que ha 
remitido por conducto del gobernador capilan general de 
aquellas Islas en cartas números o 7 y 122, fechas en 31 
de Mayo de 1843 y 5 de Junio de 18 44 ; la Reina ha te
nido á bien declarar que dicha Real cédula no ha cadu
cado, como se expresó en la relación publicada en la Ga
ceta .de 3 de Noviembre de 1843, por no constar entonces 
el cumplimiento de lo prevenido en la Real cédula de 
concesión; debiendo por lo tanto continuar el interesado 
en el goce del privilegio que ha obtenido.

De Real orden lo digo á Y. S. para su inteligencia y 
efectos que corresponden. Dios guarde á Y. S. muchos años. 
Madrid 2 de Febrero 18 i5.==Pidal.==Sr. director del Con
servatorio de artes.

PAR TE RECIBIDO EN EL MINISTERIO 
d e  Ma r i n a ,  co m e r c io  y  g o b e r n a c ió n  d e  u l t r a m a r .

El comandante general del departamento de Cádiz con fe
cha 2 del actual dice lo siguiente:

Excmo. Sr.: Incluyo á Y. E. copia del parte de su navega
ción que me ha dado el comandante de la corbeta Venus fon
deada ayer en este puerto.

Como el corto tiempo que ha estado en la mar la citada cor
beta no es bastante para cerciorarse de que no existe el buque 
que pareció sospechoso al bergantín Sorpresa, he dispuesto, en 
cumplimiento de la orlen de S. M. de 24 del mes último y por 
debida precaución, que vuelva la f'enus a salir con las instruc
ciones á su comandante que en copia acompaño á Y. E ., desean
do que todo merezca la Real aprobación.

Dios guar le á V. E. muchos años. San Fernando 3 de Fe
brero de 1845.=Excm o. S r— José María Chacon.==Excmo. señor 
Ministro de Marina, Comercio y Gobernación de Ultramar.

Copia del parte que se cita.

Corbeta Venus.-= Excmo. Sr.: A las once de la noche del 26 
me separé de la Malcspina, hallándome en la latitud N. 34°..10/ 
y  longitud O. 2°..55/, continuando aquella y los otros buques su 
navegación con viento al N. E. fresco siu novedad particular. 
Con dicho viento ceñí mura babor hasta ponerme 10 leguas de 
la costa, en cuyo momento viré atravesando al N ., y por causa 
de los vientos frescos y variables del primer cuadrante he cruza
do tres veces el paralelo donde dijo el capilan del Sorpresa habia 
avistado buques sospechosos, y ni en este punto ni en los mares 
de España y Africa he hallado otras embarcaciones que mercan
tes exlrangeras en derrota para el O., lasque tenia» paralelo ba
jo, y para el E. las que navegaban sobre la costa de España: ayer 
reconocí una gabarra francesa de guerra y otros tres buques mer
cantes que navegaban en demanda del Estrecho. Hace tres dias 
que he experimentado vientos muy frescos del N. con mar grue
sa del N. O y N. E. Es cuanto .puedo intormar á V. E. acerca 
de la comisión que se me ha confiado, omitiendo pormenores in
significantes por no retardar á V. E. el parle que con premura 
me exige.

Dios guarde á V. E. muchos años. A bordo de la expresada 
en la balda de Cádiz 2 de Febrero de 1845.—Nicolás de M an- 
terola.— Excino. Sr, comandante general del departamento.— Es 
conia.— Chacón.

Instrucciones que se citan.

Capitanía general de Marina del departamento de Cádiz.=No 
considerando suficientemente desvanecidos los recelos de la apa
rición de un buque sospechoso en estos mares, he dispuesto que 
vuelva V. á dar la vela en cuanto el tiempo lo permita, y  que 
en la dirección de la derrota desde este puerto á las islas Cana
rias baje hasta la latitud de 33°; que cruce V . seis dias entre 
este paralelo y el de los 35° y remonte después hasta el cabo de 
San Vicente, recalando 20 millas al O. de él, dirigiéndose des
pués á este puerto, dando caza en su navegación »á las embarca
ciones que aviste de los aparejos indicados en el parte del capi
tán del Sorpresa, y.con preferencia á los de bergantines, para re
conocerlas y cumplir exactamente las órdenes de S. M.

Si el correo de la Habana ó cualquier otro buque mercante 
sale para el S., déle V. convoy hasta el indicado paralelo de 53°. 
Acompaño á Y", una nota de las señas que el capitán del Sor
presa ha dado del buque que le dio caza y  de Jos que estaban 
con él el dia que lo avistó.

Dios guarde á V. muchos arios. San Fernando 2 de Febrero 
(le 1845.rr=José María Ghacon.=Sr. comandante de la corbeta 
V j . = E s  copia.= C h acón.

PARTE NO OFICIAL.

NOTICIAS EXTRANGERAS

AUSTRIA.

Viena 30 de Enero.

Se dice que en la próxima primavera visitarán nuestra corte 
el Principe y la Princesa de Salerno, como también las dos So
brinas del Emperador, las Princesas de Joinville y de Aumale 
con los Príncipes sus esposos.

Se asegura haberse recibido en esta noticias de Petersburgo 
suma mente tristes acerca de la salud de S. M. la Emperatriz.

(Gac. univ. alemana.)

DINAMARCA.

Copenhague 19 de Enero.

El Real almirantazgo ha presentado al Rey su memoria anual 
relativa á la marina del Estado. De dicho documento que se ha 
publicado impreso resulta que nuestra escuadra marítima se com
pone en la actualidad de los buques siguientes:

1? Seis navios de línea de 48 cañones jocho fragatas de 40 
á 48 ; cuatro corbetas de 20 á 24 ; cuatro bergantines de 20 á 22; 
tres cutters de á 20 ; cuatro schooners de 16 á 18 ; cuatro vapo-* 
res de 4 á 6 cañones, que componen un total de 53 buques 
con 1000 cañones.

2? Ochenta y dos lanchas cañoneras y 12 id. con morteros, 
lo que forma un total general de 127 buques armados con 1094 
bocas de fuego.

Hay en la actualidad en el astillero un navio de linea de 84 
cañones y una corbeta de 20.

Se han recibido cartas de Port-Jacques ( Jacobs haiui) en la 
Groenlandia de i? de Setiembre del año anterior, en que dicen 
que aquella comarca se halla en la mayor desolación.

El frió era ordinariamente de 20 á 30 grados de Reaumur, 
y  extraordinariamente de 40, cuyo enorme rigor estacional habia 
causado un hambre tan cruel, que ha habido necesidad de em
plear como alimento los vestidos de piel y de cuero, hasta el cal
zado. A este azote se ha agregado otro no menos terrible, cual es 
una erisipela- pustulosa epidémica que produce por lo común la 
gangrena en todos los miembros, y generalmente tan mortífera 
que los enfermos sucumben en menos de dos horas. ( Debats.)

GRAN BRETAÑA.
Londres 28 de Enero.

Ayer se verificó en Foreing-Offiee un segundo consejo de Ga- 
bineU?, al que asistieron sir Roberto Pee!, e! duque de W elüng- 
tou, lord Aberdeen, lord Stanley, el Caneiller del tesoro , lord 
Warncliffc, el conde Ripor, el comie de Haddinglon, M. Glads- 
tone sir Edward K u a tc h b u l l  y lord Grandvillc Somerset. El 
canciller del tesoro llegó á la reunión á poco de haberse emf—  
za lo e! consejo. Antes de celebrarse este el canciller del tesoro y 
sir J. Graban) habian conferenciado detenidamente con sir Ro
berto PecI en su residencia de Whitehall-Gardens. {Id .)



Hemos recibido cartas do Buenos-Aires con fecha del 16 de 
Novicntlue |»or el paqudx.le Express que !.a arribado de lu o -
Janeiro el sábado. _ . n , ,

Los oficiales del sehooncr francos el Lelair que llcBo a esla
el U  del corriente, procedente de Montevideo, han relernlo que 
en dicha ciudad había estallado una rcvolm'ion , cu ja  noticia ha 
sido confirmada por los capitanes de dos buques mercantes que 
fondearon a jer en nuestro puerto y que también vienen de i 011-
te video. _ n

Parece que Pacheco Obas, Ministro de la Guerra y goberna
dor mililar de M ontevideo, se lia refugiado en compañía de su 
hermano á bordo de la traga la francesa la Africana  (pie onde, 
el pabellón del almirante que manda aquella estación. Lstivar y 
otros se han refugiado á bordo de la escuadra brasileña ; algu
nos han pasado ."buques extraiigoros. Vázquez, Ministro de Ne
gocios exirangeros,  ha lu cho renuncia-de su cargo. Los ^ i l ú 
danlos de la Guardia nacional Muñoz v V a lle , y otros oficiales, 
lian sido hechos prisioneros. M aga,i..os, capilar, del puerto, ha 
sido destituido, nombrándose en su reemplazo â  \ ícente. ^

El 11 de dicho mes de Noviembre se toco generala a las 
tres de la maíiana: el pueblo salid á las ca lles  gritando unos: 
* mueran los franceses;» y otros, a mueran, los Habanos o le* 
brasileños.» Reina la maym confusión en la ciudad; la anarquía 
y  la consternación son tan completas que nadie sabe á quien 
obedecer. (Globo.)

El sábado se recibieron en Liverpool cartas de Nueva-YoiA 
que alcanzan hasta el 2 de este mes, y  de W ashington con do. 
dias de fecha de anterioridad.

El 51 del mes precedente se presentó en la Cámara de los 
representantes de los Estados-Unidos un bilí y una resolución 
colectiva sobre la agregación de lejas á los Estados-Unidos, ba
jo  las mismas condiciones con que se dio entrada al Missouri en 
el seno de la Union, (id .)

IT» A N U IA .

París 30 de Enero.

Fondos públicos. Cinco por 1 0 0 , 122-30.
Tres id ., 86 -40 .
Acciones del Banco, 5272-50 .
Cinco por 100 belga, 106* 1 /2 .
T i es id. portugués, 60.
España: Deuda activa, 57 7 /8 .
Tres por 1 0 0 , 40 1 /4 .

La comisión de presupuestos ha concluido el examen de los 
artículos del respectivo al ministerio de Negocios extrangeros 
acerca del aumento de sueldo á los agentes diplomáticos, cuyo 
aumento comprende á las embajadas siguientes:

La de Berna de 50 á 60,000 francos ; de Bruselas de 60 á 
70,000 id .; de Constantinopla de 100 á 1 20 ,000 ; de Madrid de 
150 á 180 ,000 , y de Ñapóles de 90 á 100,000.

Las legaciones de Atenas, de Buenos-Aires , de Darmsfadf, 
de Lisboa, de R io Janeiro, de W eim ar y  de Bogotá tendrán 
igualmente un aumento.

La comisión empezará mañana el examen del presupuesto 
del ministerio de Instrucción pública.

El gran consejo de Lucerna lia promulgado últimamente una 
ley para que todos los individuos del cantón tomen las armas. 
El consejo ejecutivo por su parte ha adoptado las medidas mas 
severas para impedir se altere el reposo y el orden público.

(Iniparcial del lihin.)

Escriben de las fronteras de Rusia con fecha 15 de Enero:
Todas las noticias que recibimos del interior presentan la 

situación de los rusos en el Cáocaso bajo un aspecto muy som
brío. En menos de dos años han perdido el fruto de todos sus 
esfuerzos hechos en seis campañas consecutivas. En la próxima 
primavera tendrán que luchar contra todos los pueblos que has
ta el presente se habian mantenido neutrales. Se asegura que el 
ejercito ruso de operaciones se aumentará hasta 120 ó 150,000 
hombres. (Gaceta de Colonia.)

Se lee en el Globe de Londres:
Las noticias de Méjico mas recientes que las publicadas por 

Mr. Cushing dicen que la causa de Sanlana está enteramente 
perdida.

Se ha verificado en la ciudad de M éjico una revolución sin 
derramarse una gota de sangre. Las tropas de Santana, en núme
ro de 2000 hom bres, á cuyo frente se hallaba Canalizo, se en
cerraron en el palacio; pero cuando su gele lanzó 1111 manifiesto 
proclamando la disolución del Congreso, los Senadores y  los D i
putados se reunieron, protestaron contra el manifiesto, y  fulm i
naron su acusación contra el Gobierno de Santana. Sesenta y un 
Diputados y  Senadores han firmado la protesta. En este tiempo 
la insurrección iba cobrando mayores fuerzas con la adhesión del 
clero y de los liberales; y el general Herrera, puesto á la cabe
za del pueblo, entró en el palacio, apoderándose de Canalizo y de 
los individuos mas eminentes del Gobierno de Santana. El dia 
siguiente 7 de Diciembre se constituyó el nuevo Gobierno con el 
general Herrera á la cabeza, y se publicaron en la ciudad los 
nombres de ios sugetos que componen el nuevo Gabinete.

Según el New - O rlcans-lice, el nuevo Ministerio se compone 
de los individuos mas aptos y mas honorables del pais. Colma
dos de riquezas v rodeados de todo el poder y de la influencia 
de la república, han sido acogidos por todo el pais con muestras 
del mayor júbilo.

Las dos Cámaras d d  Congreso se han dirigido mutuamente 
cartas gratulatorias, y el nuevo Gobierno ha recibido sus íe lic i- 
taciones y las de todos los principe.les ciudadanos.

Santana permanecía en Queretaro, en donde recibió la noti
cia de que el Congreso le habia declarado fuera de la ley. El 
nuevo Gobierno le exige que devuelva los 12 millones que ha 
malbaratado, y solo bajo de esta condición entrará en un acom o
damiento coa el. (D ebáis.)

NOTICIAS NACIONALESCerrera 29  de Enero.

Ayer á la caida de la tarde pasó el general barón de Meer 
con dirección á la corte en el coche de las diligencias, escolta
do por una partida de caballería y cuatro mozos de las escuadras, 
que iban en el carruaje. En el corto tiempo de mudar el tiro, 
S. E. subió una cucstecita , desde cuya cima se descubrían los 
campos de Grá, y S. E. no quiso perder la ocasión de mirar, qui
zás por la última vez,■ el terreno que fue testigo mudo del mé
rito que contrajo para obtener su nuevo título. (Fomento.)

Barcelona 1? de Febrero.

Mañana tendrá lugar una solemne función en la capilla de las 
beatas de San Agustín, sita en la calle del Hospital, con moti
vo de haberse restablecido en ella ei culto público. (Id .)

Anoche se capturó en la calle de Amalia á un sugeto con ca
pa y  cabello á la romana, que según parece habia iutentado ve
rificar un robo en unión de otro sugeto. (Id .)

La última reunión extraordinaria del Casino barcelonés sobre
pujó á las anteriores en lujo y elegancia. Entre otras novedades 
nos llamó la atención la rica librea que vestían los muchos cria
dos, repartidos por aquellos salones para el buen orden de la 
función y comodidad de los concurrentes. Entre estos se contaban 
el capitán general y el geie político en traje de paisano. Estaba 
todavia muy animado el baile a las cuatro de la madrugada , ho
ra en que salíamos de aquella fiesta llena de embeleso con el 
sentimiento de que luese la postrera de este carnaval, y  con la 
esperanza de que durante la próxima cuaresma disponga aquel 
establecimiento algunas 1 unciones dignas de su acreditada cul
tura. ( Idl)

Idem  2.

Este medio dia ha habido gran parada que ha re vistado el 
Excino. Sr. capitán general D. Manuel de la Loncha , acompa
ñado del general gobernador de la plaza y  de su brillante est¿i- 
do mayor.

La concurrencia á este acto ha sido numerosa, pues ademas 
de la que por sí solo hubiera atraído, habia la que naturalmen
te suele llamar á la Rambla y muralla de mar la festividad del 
dia como la hora de la parada. (Id .)

Esta tarde ha estado la Rambla henchida de gente que, insi
guiendo la inmemorial costum bre, ha acudido á ver la Rúa. 
En estos dias de carnaval los habitantes de los extremos de la 
capital invaden aquel aiistocrálico paseo que en el resto del año 
respetan , y  confundiéndose en fraternal igualdad con las clases 
mejor acomodadas, se divierten inocentemente con objetos de 
bien poca monta. Pero ¡cosa rara y admirable! en medio de esa 
confusión y  algazara nunca acontece una desgracia, nunca una 
riña ni una disputa.

Sin embargo las autoridades, para prevenir cualquiera inci
dente, disponen con atinada prudencia que ronden la Rambla 
algunos piquetes de tropa. Este año hemos observado la agrada
ble novedad de asistir una partida de la guardia civil de á ca
ballo. El vistoso uniforme de este cuerpo y su compostura gra- 
ve hacían un bonito efecto, que no ha pasada desapercibido de 
aquella numerosa muchedumbre. (Id .)

Idem . 3.

Se nos dijo anteayer que el Excino. Sr. capitán general, para 
solemnizar el cumpleaños de la Scrma. Sra. Infanta Doña 
Luisa Fernanda, con noticia del estado poco lisongero en que se 
hallan los recursos de la casa de Caridad, habia hecho á la mis
ma un donativo de ÍO^OÜÜ rs. v n .: desde luego hubiéramos de
nunciado con gusto este rasgo de beneficencia á 110 temer que, 
siendo inexacto el hecho, se atribuyese á adulación. Parecíanos 
imposible que la junta protectora de aquel establecimiento 110 
hubiese dado publicidad a un acto que bien merecía esa muestra 
de gratitud. Como quiera hoy, que tenemos seguridad de no ha
ber de rectificar la noticia, nos complacemos en publicarla y  nos 
atrevemos á constituirnos en órganos, aunque no oficiales, del sin
cero agradecimiento de tantos pobres como aquel establecimiento 
alberga. No hacemos un cargo a la junta protectora por su silencio: 
¿quien sabe si ese silencio 110 es electo de un encargo especial que 
ana di lia al mérito de la limosna el noble empeño de ocultar 
la mano que la prestó? (Id .)

Según parece el Casino filarmónico dará algunos conciertos 
durante la cuaresma, habiéndose prestado muchos de sus socios 
á anticipar los fondos necesarios para que aquellas reuniones se 
verifiquen con entero lucimiento. El primero de estos conciertos 
tendrá lugar en la inmeaiata semana, y el segundo se efectuará 
á toda orquesta. Nos congratulamos por los adelantos de esta so
ciedad naciente. (Id .)

CORTES

SE N A D O .

O R D E N  D E L  B U

para la sesión pública de hoy silbado 8 de Febrero de 1845.

Discusión del dictáinen de la comisión sobre el proyecto de 
ley para dotación del culto y mantenimiento del clero.

C O N G R E SO  D E  L O S  D IP U T A D O S .

PRESIDENCIA DEL SEÑOR CASTRO Y  OROZCO.

Sesión del dia 7 de Febrero de 184o.

Abierta á las dos, y leída el acta de la anterior, fue apro- 
bada.

O R D E N  D E L  D I A .

Continúa la discusión pendiente sobre el proyecto de ley  penal 
para la abolición del tra feo  de negros.

El Sr. SEIJAS continúa su discurso interrumpido en la se
sión de ayer, y considerando las consecuencias que podrían traer
nos los tratados, d ijo : que estas consecuencias serian tan desastro
sas en paz com o en guerra: suponiendo ía España en caso de 
una guerra marítima corno una de las partes beligerantes, ma
nifestó S. S. que el buen éxito de esta guerra dependería del 
pensamiento de la Gran Bretaña , pues par los tratados de 17 y 
35 se abroga esta Potencia el derecho de inutilizar ios servicios 
que podría prestarnos nuestra marina mercante deteniéndola en 
su ruta, ó haciéndole tomar nuevo rumbo aun cuando fuesen eu 
convoy escoltado por un buque de guerra.

Considerándola en seguida S. S. como Potencia neutral en una 
guerra marítima, dedujo por las mismas razones que nuestra ma
rina mercante 110 podría tampoco reportar los grandes beneficios 
que en tales ocasiones se presentan,, pues que la Inglaterra seria 
árbitra de sus operaciones.

Partiendo de e.Hos supuestos hizo presente S. S. que cuantas 
ventajas habian obtenido nuestros diplomáticos en el tratado de 
Utrech, en el de los Pirineos y otros sucesivos, y  por los cuales 
nuestros intereses mercantiles se aseguraban, y el derecho de vi
sita en genera! se ejercía con decoro para nuestro pabellón, por 
el tratado de 1817 y el de 1835 se habian perdido, quedando 
nuestros buques mercantes expuestos á los atropellos y  humilla
ciones que quieran hacerles los buques de guerra que ejerciten el 
derecho de visita.

Contestando S. S. á las razones aducidas por los defensores 
del provecto, cuando dicen que el tratado no es deshonroso pa
ra la nación española, por cuanto en los tratados habia recipro
cidad entre España y la Inglaterra, sostuvo que sí la España 
de 1835 hubiese sido la España de épocas anteriores en que dis
poníamos de 100 navios de linca, de seguro que la Inglaterra 
no habría firmado con nuestra nación el tratado de derecho de 
visita, pues ciertamente la Inglaterra no querría sufrir la hum i
llación de que sus buques mercantes fuesen visitados por la ma
rina de guerra española.

S. S., manifestando en seguida que el objeto de los firmantes 
del artículo adicional no era otro sino el deseo de procurar todo 
el esplendor y  respeto posible al pabellón español, al mismo 
tiempo que asegurar nuestros intereses mercantiles, concluyó d i
ciendo que, atendido al mutuo Ínteres que liga á nuestra unción 
con la Gran Bretaña, seria posible que nuestras reclamaciones 
fuesen atendidas; pero que cuando asi no fuese, al menos habría
mos cum plido con nuestro deber, pudiendo apropiarnos las céle
bres palabras del Monarca francés: “L o perdimos todo menos el 
honor.»

El Sr. PAC H ECO  contestó á S. S. que la comisión tenia el 
sentimiento de 110 estar enteramente conformes con sus ideas, 
juzgando razonablemente que el artículo adiciona) no podia tener 
de modo alguno cabida en la ley penal que ocupa al Congreso, 
aun cuando los mismos individuos de la comisión 110 tendrían in
conveniente en aceptarlo si se tratase de insertarle en un proyec
to d^  contestación al discurso de la corona.

Haciéndose cargo S. S. de lo expuesto por el Sr. Scijas respec
to al derecho de visita, dijo que, sin que fuese qiiit ar el mérito 
de sus razones, la com isión, que abundaba en ellas, y  que ha
bia tenido ccasion de conocerlas antes, se habia anticipado á 
manifestarlas al Congreso en el considerandom de su dictamen.

Ocupándose luego de las dos razones capitales en que la co
misión no estaba conforme con el pensamiento del Sr. Seijas, 
d ijo , respecto al caso de guerra marítima en que España fuese 
una de las partes beligerantes, que nuestros buques mercantes 
110 serian detenidos y  registrados en este caso por el derecho de 
visita, sino en virtud del derecho de la guerra. Y  que caso de 
que la España fuese nación neutral en una guerra marítima, 
nuestros buques tampoco serian detenidos y registrados por el de
recho de visita , sino por el derecho que ha querido abrogarse 
la Inglaterra, y  que se le ha negado por todas las naciones so
bre las Potencias neutrales.

En cuanto a lo dicho por el Sr. Scijas de que también que
daban sujetos al derecho de visita los buques que navegasen en 
conserva convoyados por un buque de guerra, lo negó S. S., ha
ciendo recordar que en dichos tratados estalla dispuesto que no 
pudiese extenderse a estos buques el derecho de visita, y que 
caso de creerse alguno sospechoso, se advirtiese únicamente al c o 
mandante del buque que escoltase el convoy para que él mismo 
hiciera el registro.

_ Después, ocupándose S. S. con mas detención del derecho de 
visita , manifestó que no era útil ni conveniente, y  que aunque 
por fortuna aun no habia producido muy malos efectos, era d e  
temer los produjese en lo sucesivo, en perjuicio principalmente del 
gran comercio que la posesión de Fernando Poo nos proporciona 
hacer en el Africa central.

Por todas estas razones concluyó S. S. que el artículo adi
cional, ó tenia por objeto el advertir al Gobierno la necesidad 
de entrar en negociaciones para acabar con el derecho de visita, 
reconocida, ya su desconveniencia, pero dejando el hacer estas 
negociaciones al arbitrio del Gobierno, ó  tenia por objeto poner 
al Gobierno en la precisión de proceder á entablar estas nego
ciaciones dentro de cierto tiempo. En el primer caso juzgó S. S. 
inútil el artículo adicional, por ser este el pensamiento de la co 
misión; en el segundo le conceptuó inadm isible, pues ei conocer 
la oportunidad y conveniencia de entablar cualquiera clase de 
negociación debía quedar al arbitrio del G obierno, y cree que 
este mctecia, como el actual merece, la confianza del Parlamento.

El Sr. M A R T IN E Z  D E L A  R O S A , Ministro de Estado: El 
Congreso conocerá fácilmente que seria inoportuno en el término 
ya de este debate engolfarnos en hablar del derecho de visita V 
seguir el erudito discurso de mi amigo el Sr. Seijas: me limitaré 
poi lo tanto á indicar, a nombre del G obierno, algunas de las 
mismas ideas que ha apuntado él digno individuo de la com isión 
que acaba de hablar. Sin entrar en el fondo de la cuestión, acer
ca de si es o no decoroso el derecho de visita, si vulnera mas 
o menos los derechos nacionales, sin entrar á decidir si lia cau
sado mas o menos perjuicios (porque efectivamente no ha produ
cido muchos en tiempos pasudos por circunstancias, á todas noto
rias), meramente me limitaré á decir las razones que tiene el 
Gobierno para oponerse á que se lome en consideración esta c u -



inicndn, J rogar á sus autores que se sírvan retirarla si lo tienen 
á Lien.

Kn primer lugar, los términos en que se halla concebida la 
enmienda pudieran rozarse con un principio constitucional, con 
la preroga ti va de la corona. Scgun la Constitución uno de los 
derechos v prerogalivas de la corona es tratar con las Potencias 
extranjeras, y todo lo que verse acerca de tratados y relaciones 
internacionales. En esta materia la iniciativa es tan propia del 
Monarca y de sus Consejeros responsables, cuanto que en ninguna 
es mas importante que nazca de este origen y no proceda de los 
cuerpos colegisladores por mucha que sea su altura e importan
cia. El Gobierno es el que viendo el conjunto de relaciones con 
una Potencia, y no mirando á una so la, sino a otras muchas 
que pueden cruzarse y complicarse de diferentes maneias , el 
Gobierno que, no viendo solamente las relaciones con una Poten
cia , sino con todas las dem as, se halla en un punto bastante
mente elevado para comprender la oportunidad y  conveniencia 
de entablar cualquiera especie de negociación. Por consiguiente, 
aun en el punto mas sencillo y que menos dificultad ofreciera, 
produciría siempre perjuicios, y seria un conflicto de fatales con
secuencias el dar esta especie de im pulso, forzar de esta mane
ra al Gobierno á entrar en una negociación, pues el Gobierno es 
el único juez de la oportunidad de verificarlo.

Asi pues lo primero que se advierte en la enmienda sometida 
á la deliberación del Congreso es que se empieza por (lar un 
mandato al Gobierno, diciendole que sin perjuicio de lo dispues
to en esta ley abra negociaciones con la Gran-Bretaña para abo- 

dir o modificar el derecho de registro estipulado en los tratados. 
Lo dejo al buen criterio de los firmantes de esta enmienda y  de 
los Sres. Diputado- si no podría traer fatales consecuencias que 
los cuerpos colegisladores, que no pueden estar en los secretos 
dél Gobierno ni saber sus relaciones con mil sucesos, unos ocul
tos, otros probables, y otros mas ó menos lejanos, que los cuer
pos colegisladores impusieran esta especie de mandato imperativo, 
obligándole á negociar cuando' 110 lo creyera conveniente o no tu
viera seguridad del éxito. Yo preg’unto : ¿en que posición se co
locarla á cualquier Gobierno a quien se le impusiera esta espe
cie de mandato? Entonces, si sa*lia mal la ncgo.iacion, ¿que res
ponsabilidad tendría el Gobierno? Entonces podría el Gobierno 
contestar: «yo he negociado lucra de sazón, y  asi es que no he 
conseguido nada: lejos de conseguirse el objeto, tal vez se ha re
trocedido en la senda que nos habiamos propuesto; pero yo no 
elegí el momento; 110 fui árbitro de mis acciones.» ¿ Y  a que 
Gobierno se le apremia á hacer una cosa contra su voluntad en 
materia tan delicada como son las relaciones de Potencia á Po
tencia? ¿Y  como se hace esto cuando se trata , no de lo que pue
da hacer una nación por si sola, sino de modificar un tratado 
que solo se deshace por el mutuo consentimiento; porque es sa
bido qiie un tratado existente, ó se desata por la voluntad de 
entrambos, o es necesario cortarlo de otra suerte?

Pero, señores, si en general este precepto puede traer fata
les consecuencias, puede decirse que en la ocasión presente aun 
tiene menos aplicación. Efectivam ente, como ha dicho el señor 
Pacheco, aqui se trata de dar una ley penal, se trata de casti
gar á los súbditos españoles que contravengan á una disposición 
del Gobierno, de castigar un delito de contrabando, un delito 
de ilícito comercio ; por consiguiente, ¿qne relación puede haber 
entre una ley penal , entre una ley en que se imponen castigos á 
los contraventores de una disposición del Gobierno , con obligar 
á este mismo á negociar con otro Gobierno extraño para modi
ficar un tratado? Yo dejo al buen criterio de los Sres. Diputados 
si en una ley cualquiera iludiera envolverse una especie de man
dato al Gobi rno para obligarle á tratar con otra Potencia ; pero 
en una' ley penal es aun mayor el contraste que resalta de ello; 
poique no es mas que para imponer el castigo a los contravento
res de ciertas disposiciones, y  no puede tener este carácter polí
tico ; y resalta mas todavía el contraste que se indica con el 
principio de la enmienda, por esta especie de eslabón ó enlace: 
sin embargo de lo dispuesto tu esta ley $¡*c.

Esto indica claramente que esta enmienda no cuadra ni pue
de cuadrar con esta ley ; y la razón de esto se halla expresada 
en el sin embargo. Una de las razones en que ha motivado el 
Gobierno este proyecto es un articulo del tratado por el cual se 
obligo á dar una ley penal para reprimir ese tráfico; y  por con
siguiente no hay nada menos propio de esta ley que poner en 
ella misma el principio de la destrucción 6 modificación de ese 
tratado. El Gobierno ha dicho que presentaba este proyecto de 
ley á las Cortes para cumplir con un tratado celebrado con la 
Gran Bretaña ; y que lo propone también porque lo cree conve
niente á la tianquilidad y seguridad de las Antillas. Por lo tan
to no parece congruente ni oportuno poner en esta misma ley el 
principio de que se anule 6 modifique aquel tratado.

Respecto á utilidad, ¿que utilidad, señores, traería la ad
misión de rsta enmienda ? E l Sr. Pacheco lo ha indicado sufi
cientemente. E l Gobierno debe tomar en cuenta la opinión del 
pais, tomar en cuenta la opinión de los Diputados1, que expresan 
la del pais; el Gobierno pues tomará en cuenta esta manifestación 
como todas las que se presenten por los órganos legales; pero no 
puede el Gobierno echar sobre sí una obligación como la de te
ner que negociar con tan desfavorables circunstancias cuanto 
que se presentaria á tratar como forzado. Y o  pregunto: un Go
bierno que va á tratar con otro, y  que se presenta con las 
manos ligadas, con el acicate de una expresa disposición del 
Congreso, ¿que fuerza puede tener este Gobierno ? Ninguna: 
todas sus palabras parecerán forzadas, todas sus gestiones efec
to de la violencia; y de este modo se le coloca en la posición 
menos ventajosa. Ademas de que al Gobierno en este caso, ya 
que 110 se le rebaje, 110 se le coloca á la altura conveniente.

Respecto del derecho de visita , al entrar en esta discusión 
he dicho varias veces que todas las Potencias, excepto los Esta
dos-Unidos, lo han admitido hasta el dia. No entro á examinar 
si es bueno ó malo. Hay gestiones entre otras Potencias para mo
dificarlo; y  todos saben que ¿nedian negociaciones hace ya dos 
años entre Francia é Inglaterra. España ha hecho lo que han 
hecho todas las Potencias del mundo, menos los Estados-Unidos; 
pero si se advierte que trae perjuicios este derecho de visita, si 
le llegan á modificar las otras Potencias, 110 ha de ser ciertamen
te España la única que ha de quedar con esta traba ; pero todo 
esto será efecto del tiempo, de las circunstancias, de la opor
tunidad.

Por consiguiente, sin desconocer el objeto laudable á que 
se dirige la enmienda , y  sin desconocer hasta que punto sean 
poderosas las razones expuestas en el erudito discurso del señor 
Seijas, rd Gobierno ruega á los Sres. Diputados que han firmado 
la enmienda que la retiren, ó al Congreso que 110 la tome en 
consideración por tres razones :

Primera , porque parece que hasta cierto punto es imponer 
al Gobierno un mandato imperativo en un asunto de esta natu
raleza , que de suyo 110 lo consiente.

Segunda ,f por 110 ser propio de una ley penal introducir en

ella una cláusula que tiene un objeto político, diplomático, co
mo son-las'relaciones de Potencia á Potencia.

Y  tercera , porque lejos de conseguirse el fin que se desea, 
se colocaría al Gobierno en una posición desventajosa, y  tal vez 
no se le dejaría toda la libertad y anchura que en este particu
lar debe tener; creándose mas obstáculos al logro del objeto que 
se han propuesto los señores que han firmado la enmienda.

A l querer el Sr. Scijas exponer las razones en que se funda
ban los Sres. firmantes de la enmienda para retirarla, le advir
tió el Sr. Presidente que con arreglo al reglamento no poJia per
m itirle pronunciar un nuevo discurso.

E l Sr. E G A N A ; Gomo pudiera crearse un grave conflicto en
tre la Camara y  el Gobierno, pues se ha tratado de uno de los 
puntos mas importantes entre la nación y  otra Potencia extran- 
gera , el Sr. Seijas parece estaba conforme en retirar su enmien
d a ; pero necesitaba dar una íazon para salvar su honor, lo cual 
creo muy decoroso para los firmantes de la enmienda , y  aun 
para el mismo Congreso; y  por lo tanto yo ruego al Sr. Presi
dente, como director de este cuerpo, que, aunque sea salvando al
guna forma reglamentaria, permita al Sr. Scijas exponer los moti
vos que tiene para retirar su enmienda.

E l Sr. P R E S ID E N T E : Y o  no permití hablar al Sr. Seijas 
porque el reglamento no permite pronunciar un discurso nuevo. 
Puede S. S. usar de la palabra.

E l Sr. SE IJA S: Yo me complazco con mis dignos compañe
ros de haber dado motivo al Gobierno de S. M. para manifestar 
sus intenciones.

Estos individuos tienen que dar á la Cámara y  al pais, aun
que se han dado explicaciones muy satisfactorias tanto por el se
ñor Pachecho como por el Sr. Ministro de Estado, satisfacción 
del por que no han presentado antes su adición, puesto que se 
dice es inoportuna en la actualidad, y  que la oportunidad hu
biera sido en la contestación al discurso de la corona.

En aquel documento no se hacia mención de esta cuestión, y  
por eso el Congreso no pudo hacerla tampoco en la contestación; 
y  como los individuos que hemos firmado la enmienda no sa
bíamos que se iba á tratar la cuestión negrera , no pudimos ha
cerla tam poco, y  hemos tenido que aprovechar esta ocasión que 
se nos ha presentado; y  como los individuos de la coinision, los 
de la Cámara y  el Gobierno tienen las mismas ideas respecto á 
este punto , no tenemos inconveniente en retirar la enmienda.

Queda retirada.
Se lee todo el proyecto, y  hallándose conforme con lo apro

bado, se aprueba su totalidad en votación ordinaria.
E l Sr. P R E S ID E N T E : E11 conformidad con lo dispuesto en 

el reglamento se suspende esta discusión para constituirse el Con
greso en secciones.

Eran las tres y  media cuando se suspendió la sesión.
Vuelta á abrir la sesión á las cuatro menos cuarto se leyó y  

quedó sobre la mesa un dictáinen de la comisión de Actas pro
poniendo la aprobación de las de la provincia de Canarias.

Se mandaron distribuir, habiéndose recibido con aprecio, 250 
ejemplares de la Guia de forasteros del presente año.

Dióse cuenta del nombramiento hecho por las secciones para 
la comisión mixta sobre el proyecto de abolición del tráfico de 
negros, habiendo sido elegidos los señores siguientes:

Por la primera sección el Sr. Calderón Gollantes.
Por la segunda el Sr. Malvar.
Por la tercera el Sr. Villavcrde.
Por la cuarta el Sr. Pacheco.

,Por la quinta el Sr. Po..zoa.
Por la sexta el Sr. V illaba.
Por la se'ptima el Sr. Bertrán de Lis.
Procediendose al sorteo de los cinco que han de componer la 

comisión, resultáronlos Sres. V illaverde, Beltran de L is , Cal
derón Collantes , Ponzoa y  Pacheco, quedando excluidos los se
ñores V illaba y  Malvar.

E l Sr. P R E S ID E N T E : Recuerdo á los señores individuos de 
comisiones se sirvan activarlos trabajos en lo posible, para que 
luego que se hallen concluidos pueda haber sesión. No habiendo 
asuntos pendientes, se avisará á domicilio á los Sres. Diputados 
para la primera sesión. Se levanta la de este dia.

Eran las cuatro.

M A D R ID  8  DE FEBRERO

P o r fin el C ongreso de los Diputados aprobó definitivamente 
en la sesión de ayer el proyecto de ley penal sobre el tráfico 
negrero. E l Sr. Seijas prosiguió el discurso que dejó pendiente 
en la anterior sesión, sosteniendo el artículo adicional presentado 
por S. S. y  por otros Sres. Diputados. Extendióse el orador en 
demostrar los graves perjuicios que en su concepto sufriría nues
tra marina mercante del amplio derecho de visita que tendrían 
los cruceros ingleses. Excitado el Sr. Seijas por su celo y  pa
triotismo , pintó después con vivísimos colores el desdoro que a 
su entender recaería sobre la nación que tal mengua sufriese, por
que mengua creia el Sr. Seijas que era el suscribir al libre de
recho de visita concedida á los cruceros ingleses.

Los Sres. Pacheco y  Ministro de Estado contestaron* al preo
pinante manifestándole las poderosas razones que mediaban para 
no ser admitido el artículo adicional ni por el Gobierno ni por 
la comisión. Tanto el Sr. Pacheco como el Sr. Ministro conocie
ron desde luego, y  asi lo manifestaron, que si se aprobase la adi
ción se coartaría á la corona en el uso de una de sus mas im
portantes prerogativas, y el Gobierno apareceria como obligado a 
negociar en un termino dado, sin contar con que este ente moral 
es el único que puede conocer cuándo es el momento oportuno 
para entablar negociaciones con otras Potencias. Con todo, el 
Sr. Ministro de Estado ofreció tener presente en tiempo y  sazón 
el pensamiento que encierra la adición, con cuyas explicaciones 
la retiraron desde luego los señores que la firmaban.

Encontrándose alguna diferencia entre lo aprobado por am
bos cuerpos colegisladores con respecto á esta le y , se nombro la 
comisión mixta que ha de entenderse con la del Senado, com
poniéndola los Sres. Pacheco,  Bertrán de L is , Calderón Collan
tes, Villaverde y  Ponzoa.

A  las cuatro se levantó la sesión, y  como 110 hubiese asun
tos de que tratar, dijo el Sr. Presidente que se avisaría á d o 
micilio para la primera.

La guardia civil se pone cada dia bajo el pie mas brillante y 
disciplinado, y los pueblos han tocado ya mas de 1111 beneficio 
de su instilación. lie  aquí la circular que acaba de expedir su 
digno inspector el general duque de Ahumada. . x

Guardia eiviI.==Circular.=Las cualidades morales de la guar
dia civil deben ser una de las principales atenciones de V . S.

La principal fuerza del cuerpo ha de consistir en la buena 
conducta de los individuos que le componen.

Los principios generales que deben guiarlo son la disciplina 
y  la severa ejecución de las leyes.

Deben atemperar el rigor de sus funciones con la buena crian
za, siempre conciliable con ellas; de este modo se grangearón la 
estimación y  consideración pública.

E l guardia civil 110 debe ser temible sino á los malhechores, 
ni ser temido sino de los enemigos del orden.

E l guardia civil sin moralidad no puede grangearse la esti
mación publica; debe dar el ejemplo del orden, pues que está 
encargado de mantenerlo.

Los guardias civiles deben ser prudentes sin debilidad, firmes 
sin violencia y  políticos sin bajeza.

Las vejaciones, los malos modos y  la grosera altanería de
ben ser reprobados en el cuerpo, como tan poco á propósito para 
grangearle el aprecio del público.

Los enemigos del orden de cualquier especie temerán mas á 
un guardia civ il, sereno en el peligro, fiel á su deber, siempre 
dueño de su cabeza que llena sus funciones con dignidad, decen
cia y  firmeza, que al que con amenazas y  malas palabras no lo
gra mas que malquistarse con todos.

Los guardias civiles deben procurar, aun cuando no esten de 
servicio, nunca reunirse con malas compañías; no entregarse á 
diversiones impropias de la'gravedad y mesura del cuerpo, pro
curando siempre reunirse entre sí y fomentar la mayor cordiali
dad entre los compañeros.

No basta á los guardias civiles presentarse aseados un dia de 
revista, ó cuando entren de servicio; deben estarlo constante
mente, pues su buen porte y  constante aseo contribuyen en gran 
manera á grangearle la consideración pública, cuya circunstancia 
nunca deben perder de vista.

Ademas del cuidado que V . S. debe tener de que aprendan 
á leer y  escribir los pocos individuos que en ese tercio haya sin 
esta precisa cualidad, con arreglo á lo prevenido en mi circular 
de 8 del actu al, procurará V . S. que todos los individuos del 
tercio de su cargo se adiestren en la redacción de partes verba
les y  por escrito, y  todos los sargentos, cabos y guardias de pri
mera clase que puedan hallarse de comandantes de un puesto en 
la formación de sumarios instructivos sobre los delitos mas co
munes y  ordinarios.

Una de las primeras circunstancias que deben concurrir en la 
guardia civil es que cada uno de sus individuos tenga un exac
tísimo conocimiento del pais que esta encargado de vigilar; de 
modo que el gefe de cada puesto 110 debe ignorar todos los ca
m inos, sendas, bosques, barrancos y  demas accidentes de la to- 
pogrofia del terreno de su distrito.

Una de las obras que el tiempo ha de irperfeecionando es e 
conocimiento que cada individuo de la guardia civil debe adqui
rir en su distrito de aquellos .hombres que por sus malos ante-| 
ceden tes ó desconocido modo de vivir conviene esten vigilados 
por la justicia.

No es obra de un d ia , de una semana ni de un mes el in 
culcar estos principios á todos los individuos del tercio del 
mando de V . S ., pero para lograrlo tan completamente como lo 
hace indispensable la institución del cuerpo 110 perdone^ V . S. 
medio alguno de cuanto su celo le sugiera; observe V. S. las 
circunstancias particulares de cada uno de sus subordinados, y en 
la revista que en 1? de A bril ha de empezar Y . S. á pasar á to
dos los individuos del tercio de su cargo hará Y . S. una espe
cial observación sobre las cualidades de cada uno de ¿us indivi
duos; y  si resultase que alguno 110 tiene todas las necesarias pa
ra el servicio del cuerpo, me propondrá su separación, fundada 
cir las cualidades que le faltan.

Esta circular deberá Y . S. comunicarla á todos los oficiales
de ese tercio para que cada uno en su compañía ó sección res
pectiva le dé el debido cumplimiento en la parte que le corres
ponde; bajo el supuesto que en el arma los exámenes de actitud 
deben ser individuales , y  á ella deben prestar particular aten
ción y esmero los primeros capitanes en sus revistas mensuales 
para poder calcular los adelantos que los guardias vayan hacien
do por la experiencia que el servicio les d é , y  la idoneidad de 
cada guardia civil para desempeñarla.

Dios guarde á Y . S. muchos años. Madrid 16 de Enero 
de 1845.= E 1 duque de Ahumada.— Sr. gefe de....

COM UN ICADO.

Sres. redactores de la Gaceta *.

M uy señores mios: En la Gaceta del dia 30 de Enero últi
mo han insertado V V . un artículo del Sr. D. Pablo Cabrero re
ferente á una exposición que ha presentado á S. M. pidiendo se 
nivele la ley de la moneda española con la de las naciones ex- 
trangeras; pues que, como la ley de nuestra moneda es tan alta 
con respecto á la de aquellas, resulta que todas nuestras pastas 
de la plata de Sierra Alm agrera, y  aun la plata vieja y  la acu
ñada , son exportadas por el comercio al extrangero , recibiendo 
en cambio una moneda, á la cual damos un valor mucho m ayorí 
que el que efectivamente debe tener, con notable perjuicio de 
nuestra riqueza en general, y  particularmente, de las casas de 
moneda y  de la industria platera. *

No puedo menos de estar enteramente de acuerdo con las, 
ideas manifestadas sobre este particular por mi a preciable amigo 
el ilustrado Sr. Cabrero, de cuyas ideas sin embargo reclamo con 
la debí Ja cortesanía la prioridad en la publicación, puesto que las’ 
tengo ya consignadas en las páginas 154 y  155 de mi obrita ti
tulada Datos y  observaciones sobre la industria minera  ̂ publicada 
en esta corte á principios del año pasado de 1844 , y  que se ha
lla venal en el despacho de esa-Imprenta nacional, en la libre
ría de M onier, y  en la portería de la dirección general de M i
nas; habiendo presentado dos ejemplares de ella al Sr. Ministro* 
de la Gobernación, ademas de los dos que, con arreglo á, la ley , 
deposité en la gefatura política. ,

Favor que espera merecer de V V . su atento y  seguro servi
dor Q. B. S. M. y >T

Madrid 7 de Febrero de 1845.— Joaquín Ezquerra de Bayo.

En la noche del jueves último tuvo lugar en el coliseo de 
la Cruz el beneficio del célebre y  eminente artista Napoleón 
Moriani. Ya hemos dado noticia á nuestros lectores del rasgo fi
lantrópico que tanto le realza, de haber cedido e l 50  por 100 
de los productos de aquella función para los establecimientos de 
beneficencia. De este modo del hombre y del can tafite quedará 
un recuerdo igualmente grato, y los infelices le bendecirán al 
recibir tan generoso don. El programa de dicha solemnidad mu
sical se componía de las piezas que mayor efecto han producido 
en Madrid , interpretadas por el Sr. M oriani, y de un acto de



D. Pascualé, cantado por la señorita Tirelli, Salas , Becerra & c. 
En vez dtd rondó de aquella ópera la graciosa Norina ejecuto 
una can iori española, puesta en música por el Sr. Espin, siendo 
la letra de D. Miguel Agustín Príncipe. La señorita Tirelli arran
có iníiuitos aplausos en tan liúdo juguete, dicho con intención e
inteligencia. *

lín el aria de Elena de Peltre, de Merendante, en la lamo
sa imprecación déla Lucia, y  sobre todo en el final del Bolla, 
produjo el Sr. Moriani verdadero entusiasmo. Cierto es que nun
ca le hemos visto mas inspirado ni mas leliz; nunca su dulce y  
pura voz ha conmovido tan profundamente' nuestra alma ; nunca 
en ti i) el grande artista-se lia remontado a tamaña altura.

Toda la boche fue una ovación continua para el celebre te
nor: el tablado se cubría de llores y  de coronas cuantas veces 
se presentaba, y al terminar la función exigió el público entero 
que Moriani se ciñese á sus sienes el laurel de oro destinado a 
Bolla. El triunfo asi no ha podido ser mayor, y seguramente 
«pie el cantante guardará una memoria no menos dulce de noso
tros que la que de el conservaremos eternamente.

Quizás al escribir estas lineas haya salido de la corte el se- 
íior Moriani; pero acaso no este' lejano el dia en que le veamos 
tornar á hacer las delicias de los dilettanti madrileños por una 
temporada mas larga.

A V IS O S

ADMINISTRACION DE RENTAS UNIDAS DE LA PROVINCIA
DE M AD RID .

Esta administración se halla en el caso de proceder con toda 
!a firmeza y energía que es indispensable para ver de conseguir 
el que los débitos que resultan de los años 1843 y  1844 por 
frutos civiles y subsidio industrial y de comercio se hagan elec
tivos mediante la necesidad que hay de poder cubrir las gran
des consignaciones que se le hacen por el Gobierno : para evitar 
los procedimientos y vejación que son consiguientes, ha parecido 
ó la misma poner en conocimiento de los deudores por dichos 
conceptos, que si en el termino de tercero dia no se presentan 
ó verificar los pagos de lo que adeudan, se eslara ya en el caso 
de obrar judicialmente, procediendo á los embargos y conducién
dose los efectos á esta administración para su venta en pública 
su hasta.

Madrid 6 de Febrero de i 845.—J. M. de Villar. 2

GUIA DE FORASTEROS
PARA EL AÑO DE 1845.

Se halla de venta en el despacho de la IMPREN
TA NACIONAL á los precios siguientes:

Reales.

Encuadernación de lujo, cada ejemplar... 242
Idem de medio lujo...................................... 122
Eu tafilete............................ ......................... 48
En pasta fina................................................. 30
En pasta común. . . .  *.................................  21
En rústica.......................................................  18
En papel fino..................   .    . . 21
En papel común...........................   17

Los sellos con la inscripción de Pagado en tesorería, manda
dos estampar en los documentos satisfechos en todas las tesore
rías del reino, se venden en Madrid, imprenta de Burgos y des
pacho de libros del mismo, galería de cristales de San Felipe

BOLSA DE MADRID.

Cotización del dia 7 de Febrero á las dos de la tarde» 

EFECTOS PUBLICOS.

Inscripciones en el gran libro á 5 por 100, 00.
Títulos al portador del 5 por 100, 24, 23 7 /1 6 ,3 /4 , 7/8 y 23 5/¡ 

á y. f. ó vol. y firme: 21 1/2 á 60 d. f. ó vol. á prima de 1/2 por 10( 
Id. del 5 por 100 procedentes de la conversión de la deuda exte 

rior , 00.
Inscripciones en el gran libro á 4 por 100, 00.
Títulos al portador del 4 por Í00, 00.
Id. id. del 3 por 100, 32 3 /8 , 1/8 , 1/16, 32 3/16, 1 /2 , 7/16, 1/4 

3 /4 , 7 /8 , 11/16, 13/16 y 52 5/8 á v. f. ó vol. y firme: 32 1/2 
33 1/2 , 33 1 /8 , 1/4 y 32 3/4 á v. f. ó vol. á prima de 1/2, 1 3/4 ; 
4/2 por 100.

Inscripciones de la deuda flotante del tesoro, 00.
Cupones no llamados á capitalizar, 27 á 60 d. f. ó vol.
Vales Reales no consolidados, 00.
Deuda negociable de 5 por 100 á papel, 00.
Id. sin ínteres, 6 15/16, 7 1/8 y 7 á r. f. ó vol.: 7 1/4 á 60 d. f 

é vol. á prima de 1/4 por 100.
Aoeiones del Banco español de San Fernando, 00.
Id. de id. de Valencia , 00.
Id. de la compañía general del Iris, 00.
AL id»#} pojriedqi, 00.

CAMBIOS.

Ldadres á 90 dias, 37 1/2. París, 16-0.

Altante, 1/8 8. Málaga, 1 A.
Batelón» i  ps. fs. , 3/8 iá. Santander, 1/4 id.
Bilbao, par pap. Santiago, 1/2 id.
C4dif, 1/2 d. Sevilla, id. id.
CoruSa, 1/2 pap. id. Valencia, id. id.
Granada, 1 1/4 d. Zaragoza, 6/8 d.

Pesetffcato de letras, á 8 por 100 al ana

p r o v i d e n c i a s  j u d i c i a l e s .

D. Manuel de Burgos y Bueno, ministro honorario de la 
audiencia de Cácercs , juez primero de primera instancia de esta 
ciudad de Córdoba y su partido por S. M. (que Dios guar
de) flfe.

Por el presente cito, llamo y emplazo á las personas que se 
consideren con derecho á la propiedad de los bienes dote de la 
primera capellanía que en la iglesia parroquial del Salvador y 
Santo Domingo de Silos de esta ciudad fundó Dona Gregoria de 
Unzueta* y Castilla, para que en el teimino de 30 dias, conta
dos desde" la publicación de este anuncio en la Gaceta de Ma
drid y en el Boletín oficial de esta provincia, comparezcan en 
este juzgado y escribanía , por sí ó por medio de apoderado en 
forma, á deducir el que crean asistirles; en la inteligencia de 
que pasado sin haberlo verificado les parará e! perjuicio que ha
ya lugar; pues asi lo he decretado en providencia de hoy, en 
vista de la demanda propuesta por parle de D. Sebastian Hidal
go y Requrna , \ecino de la villa de la Rambla , en que, con 
arreglo á lo dispuesto en la ley de 19 de Agosto de 1841, soli
cita se le adjudiquen en concepto de libres los dichos bienes.

Córdoba 24 de Enero de 1845.-— Manuel de Burgos y Bue- 
no.=Por mandado de S. S., Manuel Llórente y Fernandez.

D. Francisco de Sales Calvo R ubio, magistrado honorario de 
la audiencia de Zaragoza y juez cuarto de primera instancia de 
esta capital y su partido.

En virtud del presente cito y emplazo á todas las personas 
que se crean con derecho á los bienes de la capellanía fundada por 
Juan Camacho, el Viejo, y Francisca Nuñez, su muger, vecinos 
que fueron de la villa de Torina, para que en el termino de 50 
dias comparezcan á deducirlo en este juzgado; con apercibimien
to que pasado sin haberlo verificado, las providencias que se dic
taren les parará el perjuicio que haya lugar.

Sevilla 2 de Diciembre de 1844.=Francisco Calvo R ubio.=  
Por mandado de dicho señor, Fernando Bermudez.

Vicaría eclesiástica de M adrid.=Por tercera y última vez, y 
termino de 50 (lias improrogables, se cita, llama y emplaza á 
D. Pablo Luis Piazza, italiano, para que por sí ó persona com- 

■ pelentemente autorizada se presen le en esta vicaría eclesiástica y 
oficio del notario mayor D. Segundo de la Cuerda á usar de su 
derecho en los autos promovidos por Doña Gertrudis Calvo sobre 
nulidad del matrimonio que celebraron en Londres en Noviem
bre de 1857; con apercibimiento de seguirse aquellos en ausen
cia y rebeldía con los estrados del juzgado, sin mas citación ni 
emplazamiento.

D. Braulio Guijarro, juez de primera instancia de esta villa 
y partido de Quintanar de la Orden, que de ser asi y de estar 
en actual uso y  ejercicio el infrascrito escribano público de su 
número y juzgado da fe.

Por el presente cito, llamo y emplazo por primero y último 
pregón y edicto á todas y cualesquiera personas que se crean 
con derecho á la obtención de los bienes que constituyen la do
tación de una capellanía que en ,1a iglesia parroquial de Cabeza 
Mesada fundó María de la Fuente, viuda de Bartolomé López 
Villaseñor, la que se halla vacante por defunción de D. Ecequiel 
Lorenzo Vindel, su último poseedor, y á la cual se ha opuesto 
el procurador de este juzgado D. Felipe Sánchez Morate, en re
presentación de D. José Antonio Vindel, para que en el termino 
de 50 dias, contados desde la inserción del presente en el Bo
letín oficial de la provincia y Gacela del Gobierno, acudan á 
este juzgado por sí ó por medio de procurador competentemente 
autorizado á deducir las acciones de que se crean asistidos; en 
el concepto que de no verificarlo les parará el perjuicio que ha
ya lugar.

Dado en Quintanar de la Orden á 27 de Enero de 1 8 4 5 .=  
Braulio Guijarro.=De su orden, Diego López Guerrero.

S U B A S T A S .

Licenciado D. José Nacarino Brabo, auditor honorario de 
marina, juez de primera instancia de este lugar de Gctafe y su 
partido, de que el infrascrito escribano de número da fe.

Hago saber: que á resultas del pleito ejecutivo que sigue 
en este juzgado Doña Tadea Gamarra y Espinosa, vecina de 
la ciudad de Logroño, contra el ayuntamiento constitucional y 
fondo de propios de la villa de Valdemoro sobre pago de 63,527 
reales 14 mrs. vn. procedentes de réditos de un censo que pe
sa sobre dichos propios y á favor de la Doña Tadea , se van á 
subastar en renta por termino de un año, bajo de ciertas condi
ciones que se hallan de manifiesto en el oficio del refrendatario, 
el dia 27 del mes de la fecha en la audiencia de este tribunal á 
las once de la mañana, los pastos que produce un prado perte
neciente á los insinuados propios, contiguo á dicha villa de Val- 
demoro, los que se hallan apreciados en 8000 rs. vn. Quien qui
siere hacer postura podrá efectuarlo, pues se admitirá la que s é  

proponga siendo arreglada, y a los efectos oportunos mando pu
blicar el presente.

Getafe 1? de Febrero de 1845.=Jose Nacarino Brabo.=Poi 
mandado de S. S., Juan González Cazorla.

 ̂ D. José Joaquín de Lesaca, caballero de la Real y distin
guida orden de Carlos III , intendente militar graduado de ejer
cito y alcalde de esta invicta ciudad.

Con arreglo al anuncio para la subasta del puente, se re
cuerda al publico que el dia 15 de Febrero se verificará la mis
ma ante el ayuntamiento pleno. Las proposiciones en pliego cer
rado se recibirán por este , constituido en la sala capitular desde 
las once de la mañaua hasta las dos de la tarde , depositándose 
sobre la mesa de la presidencia.

 ̂ Pasada esa hora no se recibirá proposición alguna, y se lee
rán todas en alta voz por el secretario de la corporación : el actc 
sera publico, i para conocimiento de los lieiladores he dispuesto 
que se fije el presente.

Sevilla 3 de Febrero de 1845.=?Jose Joaquín de Lesaca.=Pe- 
dro J. Vázquez Ponce, secretario.

Ayuntamiento constitucional de Jerez de la Frontera.=Poi 
disposición del Sr. gele superior político de la provincia, y i 
consecuencia de un proyecto presentado para establece/ en estí

ciudad el alumbrado de gas, ha acordado este ayuntamiento lle
varlo á cabo bajo las condiciones que constan del expediente res
pectivo , y se manilestaráu á los que lo solicitaren.

El tiempo del contrato será convencional , según las ventajas 
que se propusieren.

El tipo para la subasta se lomará al respecto de seis mara
vedís por hora de luz en cada mechero ó boquilla.

Los que gusten tomar parte en dicho contrato presentaran 
sus proposiciones por escrito a este cuerpo capitular en el preciso 
e improrogable termino de 40 dias, contados desde el en que se 
publique este anuncio en la Gacela de Madrid : en la inteligen
cia de que concluido aquel plazo ya no tendrá efecto alguno la 
reclamación que entonces se promoviere.

Jerez de la Frontera 22 de Enero de 4845.— El presidente, 
Pedro de Salas. — El secretario , Faustino V. Gómez.

V A C A N T E S .

Ayuntamiento constitucional de Logroño.==Ha liándose vacan
te la cátedra de dibu jo á cargo de esta corporación , ha dispues
to anunciarlo al público para que llegue á noticia de los prole- 
sores que quieran solicitarla, en inteligencia de que su dotación 
será de 60 rs. vn. anuales; y si ademas reuniese la circunstancia 
de ser arquitecto aprobado por la-Academia de San Fernando, y 
pudiera desempeñar los trabajos que como tal le encargase este 
ayuntamiento , se le asignarán 20 rs. anuales de gratificación.

Los aspirantes pueden dirigir sus solicitudes francas de porte 
a la secretaría de este ayuntamiento, en donde se admitirán has
ta el dia 2 de Marzo próximo , acompañadas de las certificacio
nes y antecedentes que den á conocer el mérito del interesado.

Logroño 1? de Febrero de 1845 .=E 1 presi lente, Antonio 
Fernandez Urrulia.=Juan Antonio Oses , secretario.

■ ■ —  -  ...........  — ■ ■ ■ —  —    "     - • • i .

B I B L I O G R A F I A .

r\ICCIONARIO biográfico universal de mugeres celebres, ó 
compendio de la vida de todas la* mugeres que han adqui

rido celebridad en las naciones antiguas y modernas desde los 
tiempos mas remotos hasta nuestros dias, dedicado á las señoras 
españolas por D. Vicente Diez Canseco.

Se ha publicado la sexta entrega del torno segundo, que con
tiene, entre otros muchos artículos menos importantes, los de 
Santa Elena, madre del Emperador Constantino, el Grande; 
Heloisa, la esposa de Abelardo; Hortensia lvigenia de Bc.uibur
iláis, Reina de Holanda; Hy palia , celebre filósofa alejandrina , é 
Irene, Emperatriz de Oriente, esposa de León IV.

Continúa abierta la suscricion por entregas de á 48 páginas 
en 4? á 4 rs. en Madrid'y 5 en las provincias, franco de porte. 
En Madrid, en la imprenta de Palacios, Cirrera de San Fran
cisco, núm. 6 , y en las librerías de Sujo, Viana, Villa y Her
moso. En las provincias en las principales librerías y administra
ciones de correos. Los avisos, reclamaciones 5fc. solo se admitirán 
francos de porte y dirigidos al editor del Diccionario D. José 
Félix Palacios.

C OMPENDIO de la historia de España desde la dominación de
^  los cartagineses y romanos hasta el fin del reinado de Fer
nando VII, adornado con el retrato de lu Reina Do.'ia Isabel II 
y los de los 12 Reyes de las dinastías austríaca y  francesa desde 
Felipe I hasta Fernando VIL

Nu eva edición, escrita en prosa y verso, y puesta en forma de 
diálogo para uso de las escuelas y colegios.

Este interesante y útil compendio, adoptado en varios cole
gios y escuelas de esta corte y de Jas provincias, se halla de ven
ta a 5 rs. en las librerías de Jordán, calle de Carretas, y de 
CastaiL, calle del Príncipe, y en casa del editor, calle de Lega- 
nitos, iiiini. ü 8 , cuarto principa! de la derecha, donde tomando 
por docenas se hará una rebaja considerable á los Sres. libreros Y 
directores de colegios y escuelas.

En las provincias se vende á 6 rs. en las principales libre
rías, pudiéndose hacer pedidos por medio de una libranza á fa
vor del editor.

nIBLIOTECA de escribanos, tercera edición aumentada por 
D. Manuel Ortiz de Zúñiga. El segundo tomo de esta obra, 

:juc es la que sirve de texto en las cátedras de los que aspiran á 
>ei escribanos, se halla de venta eu esta corte en las librerías de 
Jordán, (‘alie de Carretas, y de Gastan, calle del Príncipe.

La obra completa cuesta 48 rs.

TEATROS
CRUZ. A las ocho de la noche.

Función extraordinaria a beneficio de la primera actriz Doña 
Teodora Lamadrid.

Se dara principio con una brillante sinfonía á completa or
questa.

Concluida, se ejecutara el drama nuevo, original y  en verso, 
compuesto de un prólogo y tres actos, primera producción de un 
joven, escrito con el título de

UN REBATO EN GRANADA.
Se bailara el paso húngaro.
Y  paia dar fin á la función, los Sres. D. Antonio de Guzman 

y D. Luis Fabiani desempeñarán ,* en obsequio de la beneficiada, 
y por esta sola noche, los papeles principales en el gracioso sai
nete titulado

LOS TRES RECIEN NACIDOS.

CIRCO. A las siete y media de la noche.

EL DIABLO ENAMORADO.

baile en tres actos.


